
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020200004500 Nulidad Electoral Manuel  Garcia De Los 
Reyes

Katia Belisa Daz Amor 06/07/2020 Auto Admite - Primero: 
Admitir La Demanda De 
Nulidad Electoral 
Presentada Por El 
Ciudadano Manuel García 
De Los Reyes Contra Los 
Actos De Elección De La 
Señora Kattya Belisa Daza 
Amor C.C. No. 
1051416786, Como 
Personera Municipal De 
Soplaviento (Bolívar) Para 
El Período 2020-2024. 
Segundo: Notificar 
Personalmente Esta 
Decisión A La Señora 
Kattya Belisa Daza Amor 
En Su Calidad De 
Personera Municipal De 
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Soplaviento Bolívar, 
Conforme Lo Dispone El 
Artículo 8 Del Decreto 806 
De 2020.Parágrafo 1.- En 
Vista De Que En El 
Expediente No Está 
Informada Ninguna 
Dirección Electrónica De La 
Demandada, Se Aplicará 
Lo Dispuesto En El 
Parágrafo 2 Del Artículo 8 
Del Decreto Legislativo 806 
De 2020. En 
Consecuencia, Se 
Dispone:A.Requerir Al 
Demandante Para Que 
Informe, Si La Sabe, La 
Dirección Electrónica 
Utilizada Por La Señora 
Kattya Belisa Daza Amor, 
Indicando La Forma Como 
La Obtuvo Y Allegando Las 
Evidencias 
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Correspondientes, En Caso 
De Que Las Tuviere. 
Término Concedido: Dos 
(2) Días.B.Ofíciese Al 
Presidente Del Concejo 
Municipal De Soplaviento, 
Luis Rafael Ramírez Pérez 
Concejosoplavientogmail.C
om, Para Que Informe A 
Este Despacho La 
Dirección Electrónica De La 
Señora Kattya Belisa Daza 
Amor, Que Repose En Los 
Antecedentes Del Acto De 
Elección Como Personera 
Municipal De Soplaviento 
(Bolívar) Para El Período 
2020-2024 (Hoja De Vida, 
Etc.). Término Concedido: 
Dos (2) Días.C.Ofíciese A 
La Corporación 
Universitaria Autónoma 
Nariño Aunar Cartagena 
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Rectoriaaunar.Edu.Co E 
Inscripcionesaunarcartagen
a.Edu.Co, Adscrita Como 
Entidad De Apoyo En La 
Convocatoria A Concurso 
Publico Y Abierto De 
Méritos Para Elección Del 
Personero Municipal De 
Soplaviento Bolivar, 2020 
2024, Para Que Informe A 
Este Despacho La 
Dirección Electrónica De La 
Señora Kattya Belisa Daza 
Amor, Que Repose En Los 
Antecedentes Del Referido 
Concurso De Méritos. 
Término Concedido: Dos 
(2) Días.D.Ofíciese A La 
Personería Municipal De 
Soplaviento Para Que 
Informe A Este Despacho 
La Dirección Electrónica De 
La Señora Kattya Belisa 

En la fecha martes, 7 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

5339df38-3ad4-48d1-92b0-282098b8258b

Número de Registros: 1

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Martes, 7 De Julio De 2020De18

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/41264595/2.+Admite+demanda+y+niega+medida+cautelar.pdf/dacb40c6-c4af-44c4-8bc5-3e62fc98209c


Daza Amor Que Aparezca 
Registrada En Sus 
Archivos. Término 
Concedido: Dos (2) 
Días.E.Ofíciese Al 
Presidente Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 
De Bolívar Para Que 
Informe A Este Juzgado La 
Dirección Electrónica Que 
Haya Registrado La Señora 
Kattya Belisa Daza Amor 
C.C. No. 1051416786 En 
La Convocatoria 
Empleados De Tribunales, 
Juzgados Y Centros De 
Servicio Acuerdos: 
Csjboa17-609 -Csjba17-
612 -Csjboa17-627. 
Término Concedido: Dos 
(2) Días.F.Por Secretaría, 
Indagar En Páginas Web O 
En Redes Sociales. 
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Parágrafo 2.- Según Lo 
Previsto Por El Inciso 3 Del 
Decreto Ley 806 De 2020, 
La Notificación Personal Se 
Entenderá Realizada Una 
Vez Transcurridos Dos 
Días Hábiles Siguientes Al 
Envío Del Mensaje, Y El 
Término Para Contestar La 
Demanda Empezará A 
Correr A Partir Del Día 
Siguiente Al De La 
Notificación.Tercero: Correr 
Traslado A La Señora 
Kattya Belisa Daza Amor 
C.C. No. 1051416786 Por 
El Término De Quince (15) 
Días, Para Que Conteste A 
La Demanda Y Ejerza Su 
Derecho De 
Defensa.Cuarto: Notificar 
Personalmente Al 
Presidente Del Concejo 
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Municipal De Soplaviento 
Bolívar, Mediante Mensaje 
Dirigido Al Buzón 
Electrónico Para 
Notificaciones Judiciales, 
Conforme Lo Dispone El 
Numeral 2 Del Artículo 277 
Del Cpaca.Quinto: Notificar 
Personalmente Este 
Proveído Al Agente Del 
Ministerio Público 
Delegado Ante Este 
Despacho 
Procurador176cartagenag
mail.Com, En Los Términos 
Del Artículo 199 Del 
C.P.A.C.A, Modificado Por 
El Artículo 612 De La Ley 
1564 De 2012.Sexto: 
Notificar Por Estado A La 
Parte Actora De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Numeral 4 
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Del Artículo 277 Del 
C.P.A.C.A Séptimo: 
Informar A La Comunidad 
Del Municipio De 
Soplaviento Bolívar De La 
Existencia Del Presente 
Proceso, A Través Del Sitio 
Web De La Rama Judicial, 
En Los Términos Del 
Numeral 5 Del Artículo 277 
Del Cpaca. Octavo: 
Denegar La Suspensión 
Provisional De Los Actos 
Administrativos De 
Elección De La Señora 
Kattya Belisa Daza Amor 
Como Personera Municipal 
De Soplaviento Bolívar, De 
Conformidad A Lo 
Considerado En Esta 
Providencia.Noveno: 
Ordenar Que Todos Los 
Memoriales Que Se Dirijan 
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A Este Proceso Se 
Remitan A La Dirección De 
Correo Electrónico 
Admin10cgenacendoj.Ram
ajudicial.Gov.Co, Con 
Copia A Todos Los Demás 
Sujetos Procesales.
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